
LIGA DE FUTBOL PLAYA 
Afiliada a la Federación Costarricense de Fútbol 

Comité de Competición 
Acta Nº 02 - 2008 

 
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité de Competición de la Liga de Fútbol 
Playa, en San José, a las 18:00 horas del día martes 12 de agosto de 2008, 
presidida por el señor Edgar Vargas Brenes, asistido en el área administrativa 
por la señora Paula Rodríguez Vargas. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Se altera el orden del día al ser las 18 horas para proceder por parte del Sr. 
Adrian Barboza Granados  Presidente del Comité Ejecutivo de la Liga de Futbol 
Playa con la juramentación del nuevo miembro del Comité de Competición el 
señor Ovidio Sbravatti  Rodríguez, esto luego de haber conocido de forma 
verbal la renuncia del señor Javier Cordero y el señor Rony Pérez.   
El señor Edgar Vargas le solicita al señor Ovidio Sbravatti ocupar el cargo de 
Secretario dentro del Comité de Competición, dicha petición es aceptada por el 
señor Sbravatti.   
 
 
ARTICULO SEGUNDO: COMPROBACION DE QUORUM 
 
 
Edgar Vargas Brenes   Presidente  
Ovidio Sbravatti Rodríguez   Secretario 
Franklin Alfaro Porras   Director 1 
 
El señor Walter Gamboa Ureña Vicepresidente se integro a la reunión al ser las 
18 horas y 20 minutos. 
 
 
ARTICULO TERCERO: AUDIENCIAS   No Hubo.  
 
ARTICULO CUARTO: LECTURA Y REVISION DEL ACTA 
ANTERIOR  
 
Se da lectura y revisión del  acta Nº 01- 2008 del día martes 5 de Agosto de 
2008 y se aprueba.  
 



 
ARTICULO  QUINTO  CORRESPONDENCIA 
4.1 Enviada: 
 
4.1.1 Equipos de Futbol Playa, Se les informa los acuerdos tomados por el 
Comité de Competición en su sesión 01-2008 celebrada el 5 de Agosto de 2008 
 
4.2 Recibida: 
 
4.2.1 Comité Ejecutivo LIFUPLA, Indican que para el Campeonato 2008 
no se aplicara lo dispuesto en la Regla 3 de la Reglas de Juego de Futbol Playa 
no obstante permitirán que se aplique las enmiendas indicadas en la Circular 
1144 referidas por FIFA. Se toma nota y se acuerda. 
 
Acuerdo 1: Solicitar que se provea a los miembros del Comité de 
Competición la circular 1144. 
 
4.2.2 Comité Ejecutivo LIFUPLA, remite los nombres de las personas que 
conformarán el Comité Disciplinario de LIFUPLA. Se toma nota 
 
4.2.3 Comité Ejecutivo LIFUPLA, Informan que la señora Paula Rodríguez 
será quien asista  en el Área administrativa al Comité de Competición, en dicha 
nota también se menciona las funciones que tendrá que desempeñar la señora 
Paula. Se toma nota.    
 
4.2.4 Asociación de Arbitraje Futbol Playa, Comunican que el Domingo 
24 de agosto del presente año se realizara una práctica arbitral hasta medio día 
por lo cual solicitan a los equipos que si programan algún partido amistoso sea 
después de medio día. También realizan un recordatorio de los equipos que 
tienen deudas pendientes por arbitraje y que los equipos que no cancelen la 
respectiva deuda ya no se les brindaran más el servicio de arbitraje. Se 
acuerda. 
 
Acuerdo 2: Enviarle una nota al equipo Saprissa y al equipo Dimas 
solicitándoles ponerse al día con dicha deuda.    
 
4.2.5 Asoc. Futbol Playa Jaco, Solicitan el Aval para realizar un  partido 
amistoso el domingo 17 de agosto 2008 a las 10:00am contra el Equipo de 
ANAFA en la cancha ubicada en Jaco. Se acuerda. 
 
Acuerdo 3: Conceder el aval del partido siempre y cuando el 
arbitraje sea cancelado el día jueves 14 de agosto antes de las 
12:00md. 
 
 



4.2.6 Asoc. de Futbol Playa Goicoechea, Solicitan el aval para realizar un 
partido amistoso el domingo 10 de agosto en la cancha Hatillo 7 contra la Asoc. 
Deportivo Castañas de Puntarenas. Se acuerda. 
 
Acuerdo 4: Conceder el aval del partido siempre y cuando el 
arbitraje sea cancelado el día jueves 14 de agosto antes de las 12:00 
md. 
 
ARTICULO SEXTO: CONTROL DE ACUERDOS 
 
Todos los acuerdos tomados en el Acta 01-2008 se cumplieron.  
 
ARTICULO SEXTO:  DESINSCRIPCIONES    
No hubo  
 
ARTICULO SETIMO: INSCRIPCIONES             
No Hubo    
                                                                 

      ARTICULO OCTAVO: ASUNTOS VARIOS   
 

8.1 Franklin Alfaro:  
 
8.1.1 El señor Franklin consulta de qué forma se va manejar lo de las visorias. 
Toma la palabra el señor Walter Gamboa y propone la moción de que las visorias 
deben de ser de carácter obligatorio.  
 
Acuerdo 5: Se acuerda incluir el punto de visorias en las normas de 
juego.  
 
8.1.2 Solicita la posibilidad de enviar una nota al Comité Ejecutivo de la Liga 
para realizarles la propuesta de organizar un convivio entre las comisiones. 
 
8.2 Edgar Vargas  
 
8.2.1 El señor Edgar solicita se le remita una invitación a la Subcomisión 
Arbitraje para que pueda reunirse con este comité para conocerlos y coordinar 
algunos trabajos.  
 
Acuerdo 6: Se acuerda enviar una nota a la subcomisión de arbitraje 
solicitándoles la posibilidad de poder  acompañar al Comité de 
Competición en su sesión del próximo martes 19 de agosto a las 
6:30pm. 
 
8.2.2 Exterioriza que el reglamento de competición tiene un defecto con respecto 
a quien debería de avalar las canchas, ya que el reglamento indica que es la 
Subcomisión de Arbitraje  quien concede el aval y realmente quien lo debería de 



conceder es el Comité de Competición, por lo cual propone que este tema sea 
visto más adelante para ser tocado en la próxima asamblea. 
 
8.2.3 Propone solicitar al Comité Ejecutivo de la Liga que se confeccione un sello 
que sirva para foliar la boletas de competición y de esta forma llevar un 
consecutivo de las mismas.  
 
Acuerdo 7: Se acuerda enviar una carta al Comité Ejecutivo 
solicitándole la posibilidad de contar con un sello para foliar las 
boletas de inscripción.  
 
8.2.4 Propone que se le envié una nota al Comité Ejecutivo solicitándole la 
búsqueda de unas instalaciones o le permita a este comité buscarlas para realizar 
un congresillo el 30 de agosto de 2008 y luego del congresillo se podría realizar 
un convivio con las otras comisiones.  
 
Acuerdo 8: Se acuerda enviarle una nota al Comité Ejecutivo de 
LIFUPLA indicándoles que el día 30 de agosto se estará realizando 
un congresillo con los equipos por lo cual se le solicita poder contar 
con las instalaciones o conceder el permiso para que este comité 
pueda buscarlas. También consultarles si el comité puede conceder 
algún recurso económico para organizar un convivio entre las 
comisiones que pertenecen a la liga.  

 
     Se cierra la sesión privada  a las 19:05 horas. 

 
 
 

Edgar Vargas Brenes Ovidio Sbravatti Rodríguez  
Presidente        Secretario 

 
 

Sesión Pública Informativa: 7:10 p.m. 
Sala de Sesiones de la Liga  
 

Miembros del Comité de Competición con Representantes:  
 
Agenda: 

1. Presentación del nuevo Comité de Competición  por Parte del 
Presidente de la Liga el señor Adrian Barboza Granados a los 
representantes de equipos. 
 
El señor Adrian Barboza preside la presentación de los nuevos miembros del 
Comité de Competición donde luego de intercambiar algunas palabras con 
los representantes se procede abarcar los temas relacionados con el 
Campeonato 2008. 
 



El señor Edgar Vargas procede a presentarse y externa que la única 
intención que tiene para estar presente en la reunión y haber asumido el 
cargo de presidente es la de colaborar y sacar adelante la disciplina sin 
favorecer a ningún equipo. 
 
Se le concede la palabra al señor Franklin Alfaro quien externa que a él lo 
llamaron para colaborar y que él tiene la disponibilidad de trabajar y 
levantar el nivel competitivo de futbol playa. Y deja claro que no está para 
favorecer a nadie solo a la Liga de Futbol Playa.  
 
Se le concede la palabra al señor Walter Gamboa quien  deja claro que ya no 
pertenece al equipo de la 15 de septiembre y solicita que  los dejen trabajar 
como Comité de Competición porque él lo único que desea es que el futbol 
playa se levante.    
 
Toma la palabra el señor Ovidio Sbravatti y solicita se le de el apoyo al señor 
Edgar Vargas como presidente del Comité de Competición.   
 
 

2. Información a los equipos. 
 
2.1 El señor Edgar Vargas solicita a los representantes que les soliciten a sus 
jugadores o miembros del cuerpo técnico que pertenecieron a la Selección 
Nacional en la pasada eliminatoria de futbol playa y que no han devuelto los 
uniformes que los devuelvan los más pronto posible a la federación, esto ya 
que va llegar una nota de parte de la Federación de Futbol donde van a 
solicitar que esos jugadores o entrenadores no puedan participar en el 
campeonato nacional.  
 
2.2 Con respecto a los avales para realizar partidos amistosos indica que 
aunque sea un partido amistoso deben de cumplir con los requisitos 
solicitados por el reglamento y que se debe de cancelar el arbitraje los días 
martes, también informa que se recibió una nota de parte de la subcomisión 
de arbitraje donde informan que hay dos equipos que tienen deudas por 
partidos los cuales son; el Deportivo Saprissa y el Dimas Escazú. 
 
Los representantes de los equipos Deportivo Osa, Complejo Educativo 
Royal, Ferretería Brenes y Deportivo Masís solicitan la posibilidad de 
realizar partidos amistosos.  
 
Acuerdo 9: Se acuerda realizar los partidos amistosos entre : 
Deportivo Osa vrs. Complejo Educativo Royal, Ferretería Brenes 
vrs Deportivo Masis, estos equipos deberán de enviar una carta el 
día miércoles 13 de agosto informando la hora y el día del partido 
y tendrán tiempo hasta el día jueves 14 de agosto a las 12:00md de 
cancelar el arbitraje.  
 



2.3 Con respeto al tema del Representante Titular y Suplente y el señor 
Edgar Vargas indica que no hay problema que los dos se hagan presentes a 
la reunión pero el único que puede hacer uso de la palabra es el 
representante Titular.  
 
2.4 Solicita a los equipos que tengan alguna propuesta de cómo jugar el 
campeonato se la hagan llegar lo más pronto posible para ser analizadas, 
indica que el va realizar también una propuesta la cual  es la siguiente: hacer 
4 grupos de 5 de los cuales un grupo de esos serian los de la región de 
Puntarenas en donde se estaría jugando la primera fase a dos vueltas con 
visita reciproca cada uno en su grupo todos contra todos y de allí estarían 
clasificando los dos primeros lugares de cada grupo para luego jugar cruzado 
por rifa y después se terminaría con una final con visita recíproca con un 
total de 16 fecha con la idea de arrancar el 6 de septiembre y terminar el 13 
de diciembre teniendo un congresillo el 30 de agosto de 2008. Solicita la 
palabra la señora Mirta Brito e indica que el día 30 no podrá estar presente 
porque del 24 al 30 estará en Colombia en una cita médica.  
 
La señora Mirta ofrece las instalaciones del Colegio para realizar el 
congresillo el día 31 de julio si les parece a los representantes. 
 
Acuerdo 10: Se acuerda que el Congresillo se llevara a cabo el 31 
de agosto de 2008 a las  2pm, el máximo de personas que podrán 
asistir será de 3 por equipo, a saber: un representante, el 
entrenador y el capitán. 
 
 2.5. Se toca el tema del pago de la cancha y se propone colocar en las 
normas de juego que el equipo casa sea el encargado de pagar el 100% del 
alquiler de la cancha. 
 

Se cierra la sesión pública a las  veinte horas y cincuenta y cinco minutos. 
 
 
 

 
Edgar Vargas Brenes      Ovidio Sbravatti Rodríguez  

                       Presidente                           Secretario  
 

 


